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EN QUE SE PROROGi\ POR DOS AÑOS MAS,

desde veinte y siete de Marzo del presente, el término
prefinido para la .admisión en las Reales Casas de Moneda,
y Tesorerías de Exército y Provincia, de los veintenes

de oro que corren por veinte y un reales y quartillo,
en la conformidad que se expresa.
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D(}~GA;R¡OS, P.0R LA: (;}RA~I~ .~E DIOS~
Rey . .de Castilla. ,sde Leon ,....de Aragon, de
las'dos Sicilias, de LJerusaleaí, dé 'Navarra , de
Granada ~,'de Toledo, de Va-lctrcia",{le .Gali-

, cía, de MaUQF.ca,1Ge, Menorca.idez Sevilla;
de, f~,erdeñll, de ~e6r-aoba-,~.)~eCórcega ; de
Murcía , de Iaen ade.Ios i\'lgarbes de Alge-
eiras, de'{~'¡bralt3lr, de las rslás de 'Canaria;
de-las Indias.Orientalés y Occídentales, Islas
y;Tierra~Firme 'del ~MarOcéano'; ~r~hidu~
que de Austria; Duque de Borgoña.; deí Bra ...
bante y de -Milarr; Conde de Absptirg , de
Elandes, Tirol y Barcelona; .Señor de Viz-
caya y de 'Molina r&e.~.A los, del mi Con-
séjo; Presidehte y .Oidores 'de'las mis Au-
dienoias y Chanoíllerías ',Alcaldes y AIgua-
eiles 'de mi -Casa: 'y Corte ,y,~á los Corre-
gidores, Asistente, Gobernadores', Alcaldes
mayores ~~'ordinarios, y otros qualesquiera
Jueces y Justicias.de- estos -mis Reynos , así
de Realengo., como de Señorío; Abadcrigo
yOrdenés, tanto. a los que ahora .son , como
á. los qu,e'serán de.aqui adeíante.rsaasn: que
no habiéndose podido re-cog-er aún tOd0S los
veintenes' de 'oro del 'cuño ~antiguá .que cor-

e- ren
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ren por veinte y J1n reales y quartillo, y_es-
tando para' concluirse en veinte y sietede
Marzo próximo la última próroga deidos
años que concedí para su curso; conel fin-
de evitar el perjuicio que podría experimen- . :
tar el público de no admitirse en las Caxas
Reales. y. Casas de, Monedar sino. C(ó.EnO 'pa~tá,
porRealOrden, eórnünicada ~hmi C,on~etj0
en catorce de 'este; mes!".¡ tl(~'~·¡yef.lido~'en.nprc>1
rogar el curso '.tl.e;lQs referidos ~éiot;eIDes:pét
dos años.rnasvque .deberán concluir. en -vein..
te y ,~ü;.te~~cle~Ma.rzó.de~¡,mil~setecientos.ne-
venta -~1qeho; ·12~r(it.ijJje~~dllranteellos v »pueda
cada uno .acudir.á .trocar, hns'que tenga enlás
expresadas Caxas 'Reales ~y'Casas de Mone-
da, en -iateligencia de.que pasado. el térmi:
no, no.se 'admitirán ni .trocaránsino pot.su
valor intrínseeo. Pubri€áp-a,. en el .mi Consejo
Ia expresada Real Orderíl, acordd su bum.i
plimiento .v para .ello .expedír esta-mi .~é~u~

~ la: Ponla qual.osmando ~ todos.y a cada
u no de ~~os, en, vuestros 'lugares ',;.distritos
y jurisdiccíoncs, veáis Ia ujtadá mijf·Reál Re.::1
solución '. y; la .guardeís, ¡cumplais': y execu-
teis, sin contravenir la' .riisp.€'rlDj~r .su X:9n~
traveneion en manera al~Uína:'Que así es.mi
voluntad, y que al .ttaslade-imppeso de es~
ta mi Cédula, íirm·ado¡ de.Don.Bartolomé
Muñoz -de Torres, ,mi.GS:.ecn~tariO'-.;; 1Ese rifó
han o 'de Cámara mas (áribiglflQ))[- ij'e~Gobief¡~
no del mi Consejo , se1'llé dé ·'.lá-,rni~s:m,a)~é~
. . . ·cré-
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_crédito que á su original. Dada e~ Sevllla -á, :"~,,::" ,
diez y nueve de Febrero de mil .setecienv '' , ;-"
tos noventa y seis. = YO EL -R~Y.='Yo '
D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey
'nuestro Señor, lo hice escribir por su man- _
dado. = Felipe, Obispo de Salamanca. = D.
Joseph Eustaquio Moreno.c D, Benito Puen-
te. = D. 'Antonio Gonzalez Yebra. = D. Juan
de Morales. = Registrada: D. Joseph Ale-
gre. = Por el Canciller mayor: D., Joseph
Alegre.

E s copia de su original , de que certifico.




